8º ENTEROS
    Conocemos el conjunto de los números naturales. Es el conjunto que nos permite numerar y contar cosas. Sus elementos se representan con los símbolos 0, 1, 2, 3, 4, ....., 10, ......,100,....

    Dado un número natural a, se Ilama inverso aditivo de a a un número b tal que a + b = 0. Este número b (inverso aditivo de a) se representa – a. Naturalmente el inverso aditivo de 0 es el mismo 0. De esta definición se deduce inmediatamente que el inverso de – a es a, es decir – (– a) [que significa inverso de – a según la notación empleada] es igual a a.

    El conjunto formado por los números naturales y sus inversos aditivos es el conjunto de los enteros. Se representa con la letra Z.

    Si tomamos una recta y en ella señalamos con un punto al 0 y la dividimos a derecha e izquierda en longitudes iguales, tendremos la recta numérica:

	


    Convencionalmente a la izquierda se representan los números negativos y a la derecha los positivos.

    Los números negativos se utilizan para indicar valores numéricos que lleven implícita una idea de pérdida o retroceso:

    Una temperatura de 5 grados bajo cero = – 5 grados. Una pérdida de 10 pesos = (beneficio) – 10 pesos.

    Si bien la notación: – 5 (por ejemplo) indica cinco unidades negativas, es decir, cinco unidades tomadas en sentido contrario al positivo, la expresión – a no indica a unidades negativas, ni el número entero negativo a, sino el número entero inverso de a. 

Así si :

    a = 5, efectivamente – a = – 5;
    pero si   b = – 3, – b = 3 = – ( – 3).

    El valor absoluto de un número entero es el valor de ese número prescindiendo del signo. El valor absoluto se representa entre barras verticales.Valor absoluto de a: 

|a| = a si a es positivo 
|a|= – a si a es negativo

Ejemplo:

|5| = 5
|-5| = – ( – 5) = 5
|0| = 0

    Obsérvese que el valor absoluto de un número entero es la distancia desde el cero hasta dicho número, sin tomar en cuenta el sentido en la recta numérica, es decir, sin considerar el signo.

    Se dice que un número entero es mayor que otro si en la recta numérica el primero se halla más a la derecha que el segundo. 
El que está más a la izquierda se dice que es menor que el otro. Si ocupan el mismo lugar, se dice que son iguales.

	Al sumar números enteros, observamos que la suma de cualquier par de números enteros es un numero entero. 
A esto llamamos la propiedad de cerradura de los números enteros bajo la adición.


   
 Dos números enteros son iguales si tienen el mismo valor absoluto e idéntico signo, es decir, si son el mismo número entero. Así, el número 2+4 es el mismo que – 5+ 11.

    La relación a es mayor que b se representa a> b; la relación inversa (b es menor que a) se representa b<a. 
La igualdad se representa con el conocido signo de las dos rayitas paralelas = . 

    Dados dos números enteros a, b, una sola de estas relaciones: a>b, a = b, a<b, es válida. A esta ley se la llama propiedad de tricotomía. 

    Obsérvese que: 

    a) cualquier entero negativo es menor que el cero. 

    b) cualquier entero positivo es mayor que el cero. 

    c) cualquier entero positivo es mayor que cualquier entero negativo.

    El conjunto de los números enteros ordenado se escribe:

Z=.....,–4,–3,–2,–1,0,1,2,3,4, .......

    Dados a, b, c, Î Z, con a = b y b= c, se tiene a = c. También si a > b y b > c, a > c y si a < b y b < c, a < c. Esta ley se llama propiedad transitiva.

    Si convenimos que los números enteros negativos representan desplazamientos hacia la izquierda y los números enteros positivos hacia la derecha tomando como origen el cero, tendremos que 7+ ( – 5):
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    7 representa un desplazamiento de siete unidades hacia la derecha, seguido de un desplazamiento hacia la izquierda de cinco unidades, por tanto: 

7 + ( – 5) = 2

Siempre dados

a, b Î Z,

se tiene 

a + b = c Î Z

El conjunto Z con la operación de sumar cumple las propiedades: 

• ASOCIATIVA: 
(a + b) + c = a + (b + c)

•EXISTENCIA DE ELEMENTO NEUTRO: 
a + 0 = 0 + a = a

• EXISTENCIA DE INVERSO ADITIVO: 
a + ( – a) = 0

• CONMUTATIVA: 
a + b = b + a
con a, b, c Î Z.

Si a, b, c Î Z y a + b = a + c, aplicando las propiedades de la adición de enteros se tiene:

	Tomadas en conjunto, las propiedades commutativa y asociativa de la adición nos dicen que al sumar dos números «casi todo vale» en el sentido de que no importando cómo los mezclemos, obtenemos el mismo número. 


a + b = a + c
(a + b) + (– a) = (a + c) + (– a)
[a + (– a)] + b = [a + ( – a)] + c
b = c

    Esta ley se denomina propiedad cancelativa de la adición de enteros. 

    Aplicando esta propiedad puede hallarse la solución de la ecuación x + a = b con a, b, x Î Z y a, b números enteros conocidos y x desconocido (incógnita); es: 

x + a = b
x + a + (– a) = b + ( – a)
x = b + (– a)

    Puede comprobarse fácilmente que a + (– b) = a – b y ésta es la solución de x + b = a.

    La propiedad cancelativa de la adición de enteros también se verifica en las relaciones «mayor que» y «menor que»:

a + b > a + c   b > c
m + n < m + p   n < p

    Si a, b Î Z, se dice que a > b si existe c Î N tal que a – b = c (obsérvese que c debe ser un entero positivo o natural).

    A diferencia de lo que sucedía en el conjunto de los números naturales en que algunas sustracciones no tenían solución, la sustracción de los números enteros es otro número entero. 
Por ello, se dice que la sustracción satisface la propiedad clausurativa en el conjunto de los enteros. 
La multiplicación de los números enteros es idéntica a la de los números naturales en lo relativo a los valores absolutos; en lo referente a los signos hay unas convenciones que surgen de la necesidad de conservar las leyes de la multiplicación de los naturales.

   
 Recuérdese que en los naturales:

	a (b + c) = ab + ac

	a · 0 = 0

	a + (– a) = a – a = 0

	 

	luego:

	a (b – b) = a[b + (– b)] = ab + a · (– b) 

	a (b – b) = a · 0 = 0

	 

	por tanto, ab + a. (– b) = 0, es decir, – ab = a · (– b) 

	 

	Análogamente: 

	 0 = b · 0 = b(a – a) = b[a+ ( – a)] = b · a+

	+ b · (– a) = ab+ (– a)b – ab = (– a)b

	0 = – a (b – b) = (– a) [b+ (– b)] = (– a) · b +

	+ (– a) – (– b) = –ab + (– a) (– b)

	– (– ab) = ab = (– a) · (– b)


    En resumen, el producto de dos números enteros es igual al producto de sus valores absolutos, afectado de un signo positivo si los dos números enteros son ambos positivos o ambos negativos, y de un signo negativo si los dos números enteros tienen signos opuestos.

    Dados a, b, c, Î Z, se tiene que ab = ac equivale a b = c como puede comprobarse fácilmente. En cambio, para que a > b implique ac > bc, c debe ser positivo. En efecto se tiene: 

c  Î Z, c > 0
a > b implica ac > bc
m < n implica mc < nc
c Î Z, c<0
a > b implica ac < bc
m < n implica mc > nc

    cualquiera que sea el signo de a, b, m y n. 
Esta propiedad recibe el calificativo de ”monotonía de la multiplicadón”.

    La división de los números enteros es también una ampliación del dominio de la de los naturales, con la salvedad del signo: el cociente de la división de dos números del mismo signo es un número positivo y el cociente de la división de dos números de distinto signo en un número negativo.

